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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO
CONCERTADO

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de . 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 pese.a- Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
a,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1955 Martes 5 de abril Número 77

GOBIERNO Civil
Secretaría General t

Circular

El Sr. Alca'de de Afcrados de 
Moneo me comunica que en la locali
dad de Moneo apareció en el reba
ño una oveja blanca, raza del país, 
sin señas especiales de ninguna cla
se y sin dueño conocido.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 29 de marzo de 1955.
El Gobernador Civil,

Jesús Posada Cacho

Comisaria General fle 
Abastecimientos y Transportes

Delegación provincial de Burgos

Circular número 2.567-
Durante el mes de abril próximo, 

los precios máximos a queso po
drán vender al público en esta ca
pital los distintos artículos que se 
relacionan a continuación, incluidos 
toda clase de gastos, arbitrios e im
puestos, serán los siguientes:

Aceites fino (de acidez igual o 
inferior a un grado); 13,80 pesetas 
litro.

Aceite corriente (de acidez com
prendida entre 1 y 3 grados); 12,95.

Azúcar blanquilla, 11*10 pesetas 
kilo.

Azúcar pile, 11*30.
Azúcar terciada, 11 ‘05.
Azúcar granulado especial, 11*25.

Azúcar cortadillo, 12 85.
Azúcar estuchado, 16'73.

Pan de flama o miga blanda
Piezas de 1.000 gramos, 4*90 pe

setas en Bu-gos capital; 4*80 pesetas 
en el resto de la provincia.

Piezas de 500 gramos, 2 55 en 
Burgos capital; 2'50 en el resto de 
la provincia.

Piezas de tamaño superior a 1’ 
kilo, 4 90 pesetas kilo en Burgos 
capital; 4*80 resto de la provincia. 

Pan candeal o de miga dura
Piezas de l.OOO gramos, 5*25 pe

setas en Burgos capital; 5'15 resto 
de la provincia.

Piezas de 500 gramos, 2*75 en 
Burgos; 2*70 en_el resto de la pro
vincia.

Piezas de tamaño superior a 1 
kilo, 5*25 pesetas kilogramo en Bur
gos capital; 5*15 resto de la provin
cia.

Pan especial.—El pan especial, en 
sus distintas clases y modalidades, 
cuyas características se determinan 
en el artículo 44 de la Circular 
4/54 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, go
zará de libertad de precio.

Se recuerda que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de julio 
de 1954, (Boletín Oficial del Estado) 
número 218, de 6 de agosto de 
1954 el denominado pan de lujo, 
entendiéndose por tal el elaborado 
en piezas de 100 gramos o de peso 
inferior, será despachado por el co

mercio, bares, restaurantes y simila
res, precisamente, envuelto en papel 
de seda.

En los establecimientos donde se 
venda pan deberán existir, en luga
res muy visibles, carteles, visados 
por esta Delegación Provincial, en 
los que figuren loá precios indicados 
anteriormente para el pan familiar, 
en sus calidades de flama y can
deal, así como los que apliquen 
para la venta del pan especial.

Las panaderías y despachos de 
pan deberán tener visible para U 
venta en todo momento, pan fami
liar, y de faltarlesde dicha clase, fa
cilitarán del que tengan, en las can
tidades que el púcbic.o demande, a 
los precios que correspondan al so
licitado. Una advertencia en este 
sentido, habrá de figuraren los car
teles qué se mencionan en el párra
fo precedente.

Éñ las localidades de la provincia 
los precios reseñados para1 el azúcar 
podrá, ser incrementados con el im
porte estricto de los gastos de trans
porte desde fábrica o almacén pro
veedor hasta la localidad de consu
mo y los del aceite serán objeto de 
publicación aparte.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento-y cumplimiento.

Burgos, 31 Je marzo de 1955.— 
El Gobernador Civil, Jesús Pesada 
Cacho.

Oijmlacián Provincial
Anuncio de concurso

Esta Excma. . Diputación, por 
acuerdo de 30 de octubre de 1954, 
resolvió convocar a concursó, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
ha estado expuesto al público du
rante el plazo de ocho días, y que 
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continúa a disposición de cuantos i 
quieran examinarle durante el plazo 
del concurso en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría de la Cor
poración, conforme a lo prevenido 
en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero ¡de 
1953, para la adquisición de foto
grafías aéreas del terreno con desti
no a la formación de nuevos Catas
tros, que comprende una superficie 
total de 403.746 hectáreas, al) tipo 
de tasación de 1'70 pesetas, hectá 
rea, que hacen un total de 686.368'20 
pesetas, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1. a Los plazos de entíega de los 
trabajos serán:

a) Fotografías aéreas de térmi- ' 
nos municipales completos, cubrien
do una superficie aproximada de 
treinta mil hectáreas naturales, cada 
treinta días, a partir de los diez 
siguientes al de la adjudicación de
finitiva del concurso.

b) Antes del l.° de diciembre 
de cada año, la documentación com
pleta qoe señala el apartado 8.° del 
pliego de condiciones, y sobre una 
superficie mínima aproximada de 
ciento ciucuenta mil hectáreas.

2. a La garantía provisional para 
tomar parte en el concurso será, de 
6.863 68 pesetas. Esta fianza deberá 
constituirse en metálico en la De
positaría de Fondos de la Diputa
ción provincial, cuyo resguardo de
berán acompañar a la oferta.

3. a La garantía definitiva se for
mará con la provisional antes indi
cada, más el importe del trabajo 
efectuado sobre las primeras veinte 
mil hectáreas de vuelo, que no serán 
abonadas hasta finalizar la totalidad 
de los trabajos y cumplimiento de 
todas las obligaciones dimanantes de 
la ejecución de los mismos.

4. a Asimismo acompañarán a sus 
proposiciones una declaración en la 
que se haga constar, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse incursos 
en las causas, de incapacidad e in
compatibilidad que determinan los 
artículos 4.° y 5.” del vigente Re
glamento de 'Contratación de las 
Gorporaciones Locales.

5. a Los que acudan a la licita
ción podrán hacerlo por sí o por 
persona autorizada, mediante poder 
bastante, siempre que no se halle 
incursa en ninguna de las causas que 
se enumeran en los anteriormente 
citados artículos 4.° y 5.° oel citado 
Reglamento.

Cuando en representación de una 
Sociedad concurra algún miembro 
de la misma, deberá justificar docu
mentalmente que está facultado 
para ello.

Los poderes y documentos acre
ditativos de personalidad se acom
pañarán a la proposición, bastantea- 
dos, a costa del licitados, por el Se
cretario de la Corporación pro
vincial

6. a Las proporciones, debida
mente reintegradas y dirigidas al 
limo Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación, podrán presentar
se durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial del Estado* , 
en el Negociado de (Subasta Secre
taría de la Corporación), en sobre 
cerrado y lacrado.

7. a La apertura de pliegos se 
verificará el día hábil siguiente in
mediatamente a aquél en que haya 
expirado el plazo de presetación de 
pbggos. a las doce horas, en el Sa. 
Ion de Actos de la Excelentísima 
Diputación, ante el limo. Sr. Presi
dente de la Corporación o Sr. Di
putado en quien delegue, y -el señor 
Secretario General de la misma, que 
dará fe del acto.

8. ° Para la adjudicación de este 
Concurso no se atenderá única
mente a la mejor proposición de 
carácter económico, sino también a 
aquellas que cumpliendo las condi
ciones del pliego de condiciones 
ofrezcan las mejores garantías técni
cas u otras ventajas a juicio de la 
Corporación, la cual será discrecio
nal en la apreciación de las mismas, 
pudiendo, incluso, en igualdad de 
circunstancias, fraccionar la totalidad 
del trabajo entre varios concursantes, 

en cuyo caso se reserva la facultad 

de señalarle zonas de actuación in
dependientes y de la cuantía que las 
condiciones del terreno y del traba- 
jo aconsejen.

9, a El adjudicatario quedará 
obligado a satisfacer el importe de 
los anuncios y de cuantos otros gas
tos se ocasionen con motivo de los 
trámites preparatorios y de la for- 
malización del contrato.

10. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente:

MODELO
D......... , vecino de .. , con do

micilio en ...., calle de...., ente
rado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», co- 
rrespondiente al día... . de.... de 
1955', y de las demás condiciones 
que se exigen para tomar parte en 
el concurso para la adquisición de 
fotografías aéreas del terreno con 
destino a la formación de nuevos 
Catastros, se compromete a realizar 
dichos trabajos con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas y a las que 
se ofrecen en los documentos o grá
ficos que se acompañan, en la canti
dad de ... . (en letra). .1.

(Fecha y firma del licitador)
Burgos, 30 de marzo de 1955.— 

El Presidente, Manuel Fernández 
Villa.—El Secretario General,-¡Jesús 
Martínez González.

Uelegaclún ie Hatienia
Desde el día 13 del próximo mes 

de abril y hasta el día 30 del m smo 
he dispuesto quede abierto en la De
positaría-Pagaduría de esta Delega
ción de Hacienda el pago a los 
Ayuntamientos de esta provincia de 

los siguientes conceptos:
Arbitrio Municipal Urbana cuar

to trimestre de 1954.
Consumos de Lujo mes de -ñero 

año en curso.
Estos créditos pueden hacer es 

efectivos los Ayuntamientos por 
medio de los Apoderados que coa 
anterioridad a esta fecha estuvieran 
designados para realizar toda c as 
de cobros; los Alcaldes de aque os
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qU¿ no tuvieran apoderado designa
do deberán presentarse provistos de 
la credencial que acredite su cargo 
y certificación expedida por dicha 
Alcaldía de ejercerlo en el día de 
su presentación al cobro; o las per
sonas designadas por acuerdo en 
sesión ratificada, debiendo éstas pre
sentarse provistas del correspandien- 
te certificado del acuerdo.

Si dentro del plazo señalado y de . 
acuerdo con lo establecido en la 
Orden ministerial de 4 de diciem 
bre de 1950 no se hicieren efectivos 
estos créditos serán reintegrados al 
Tesoro.
_Burgos, 30 de marzo de 1955.— 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Riciales 
Audiencia Territorial de Burgos 
D. Joaquín Garde López, Secreta 

lio de Sala de la Audiencia Te ’ 
rritorial de Burgos,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hará mención 
se ha dictado la siguiente sentencia: 

En la ciudad de Burgos a 10 de 
julio de 1954»

Señores: Excmo. Sr. Presidente 
D. Andrés Basanta Silva; Magistra
dos, D.’Gaspar Fernández Lomana 
y Barbáchano, don Alberto Ortega 
Gordejuela; Vocales, don Ernesto 
Ruiz G. de Linares, D. Emilio Ría-

Loma Ossorio.
Visto por el Tribunal Provincial 

e o Contencioso Administrativo 
e esfa capítal, el presente recurso 

contencioso administrativo de plena 
jurisdicción, interpuesto por don 
Jesús Santos Marín, mayor de edad 
jornalero y vecino de Regumiel de 
la ¿•erra, que ha estado defendido 
Y representado por el Letrado don 
^colás Montero Barra!, contra 
cuerdo del Ayuntamiento de Re- 
gumiel de la Sierra, por el que se 
excluyó al recurrente del reparto de 
’Provechamientos forestales, según 

publicada en 24 de diciembre 
e 19¿,L siendo parte el Sr. Fiscal

del Tribunal hasta el momento de 
contestar a la demanda, y en concep
to de demandada, dicha Corpora
ción Municipal de Regumiel de la 
Sierra, representada por el Procu
rador don Francisco Rodríguez Per
diguero y defendida por el Aboga
do D. Domingo de Arrese. *

Resultando: Que según aparece 
del expediente administrativo remi
tido por el Ayuntamiento de Pegu- 
miel de la Sierra, el recurrente, don 
Jesús Santos Marín, dirigió a 1 
Ayuntamiento en 31 de diciembre de 
1951, escrito, formulando recurso 
de reposición contra el acuerdo de 
reparto vecinal de aprovechamien
tos forestales, publicado el día 16 
de diciembre, en el que alega 
que, como vecino de Regumiel 
de la Sierra, se le venía incluyen
do en dichos repartos desde 
años atrás y tiene derecho a seguir 
percibiendo dichos beneficios, y el 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra, acordó en sesión de 13 de 
enero de 1952, no adoptar ningún 
acuerdo, el cual fué notificado al 
recurrente, figurando también én di
cho expediente copias certificadas del 
acuerdo municipal de aprobación de 
la lista de veciros beneficiarios del 
reparto de la Ordenanza Munici
pal paraeel reparto de pinos apro
bada en 23 de mayo de 1949 y de 
la Orden del Ministerio de la Go 
bernación de 3 de noviembre del 
mismo año, aprobatoria de la ex 
presada Ordenanza.

Resultando: Que representado 
por el Letrado don Nicolás Mon
tero Barral, el citado vecino de Re
gumiel de la Sierra, don • Jesús 
Santos Marín, presentó ante el 
Tribunal, en 31 de diciembre de 
1952, recurso contencioso adminis
trativo en el plazo que se le conce
dió, formuló la demanda, exponien
do como hechos que el recurrente es 
nacido y vecino de Regumiel de la 
Sierra y su cualidad de vecino bene 
ficiario de los aprovechamientos es 
muy anterior a la Ordenanza Muñí 
cipal en que se basa la disposición y j 
lo ya deducido del expediente en el 

Resultando anterior de la exclusión 
de la lista de beneficios del reparto de 
pinos al recurrente y recurso de re
posición interpuesto, calculando el 
valor de lo reclamado, a efectos de 
la cuantía del recurso, en quince 
mil pesetas como máximo, y alegan
do como fundamentos de derecho 
los que estima pertinentes, entre 
ellos los procesales que acreditan la® 
procedencia de este recurso conten- 
cioso-administrativo de plena juris
dicción y los preceptos de la Ley 
Municipal de 1935, que reconocían 
la situación del vecino recurrente 
con derecho a percibir los benefi
cios comuuales, así corfio ¡as senten
cias de este mismo Tribunal de 14 
26 y TI de junio de 1952, en que 
se reconocían derechos análogos al 
del recurrente, y termina la deman
da suplicando se revoque el sorteo 
de pinos de privilegio y subasta de 
24 de diciembre de 1951, celebrado 
por el Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra, por el que se privó del 
lote correspondiente a su poderdan
te don Jesús Santos ' Marín, de
clarando, por el contrario, que el 
referido den Jesús Santos Marín 
tiene derecho a percibir lote de 
pinos de los sorteados en 24 de 
diciembre de 1951, cual los de 
más -vecinos de Regumiel de la 
Sierra beneficiarios de esos aprove 
chamientcs forestales, y que dicha 
Corporación Municipal debe estar 
y pasar por esta declaración y su 
efectividad., sancionando con las 
costas de este recurso a dicha Cor
poración Municipal de Regumiel 
de la Sierra, e interesa también por 
otro sí el recibimiento a prueba del 
recurso.

Resultando: Que admitido a trá
mite el recurso y recibido el expe
diente administrativo del Ayunta-- 
miento, se p ublicó anuncio de la 
interposición del recurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para 
conocimiento de quienes tuvieran 
interés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar con la Adminis
tración, y según escrito presentado 
por el Procurador don Francisco
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Rodríguez Perdiguero, en nombre 
y con poder del Ayuntamiento de 
Regumjel de la Sierra, se le tuvo 
por parte en concepto de coadyu
vante, tras de lo cual se emplazó al 
señor Fiscal del Tribunal para que 
contestara la demanda, el que, a 
virtud del personamiento anterior 
de la parte coadyuvante, se abstuvo 
de intervenir en el présente recur
so, por lo que se pusieron las ac
tuaciones de manifiesto a dicho Pio- 
curador para que contestase a la de
manda, habiéndolo verificado en el 
plazo concedido, exponiendo como 
hechos que el Ayuntamiento tiene 
aprobada, por Orden Ministerial, 
una Ordenanza Municipal que no 
son alegados en la demanda y por 
ello se le excluyó del reparto, ha
ciendo constar, a efectos de la cuan
tía del recurso, que ¿sie es de 
cuantía indeterminada, y alegando a 
continuación los fundamentos de 
derecho que estima pertinentes, en 
tre ellos que el Ayuntamiento tuvo 
que cump'ir la Ordenanza y excluir 
al recurrente del reparto, por no re
unir los requisitos dé vinculac ón 
exigidos en la Ordenanza, y termi 
nó suplicando - se dicte sentencia 
confirmando el acuerdo recurrido e 
imponiendo las costas al recurrente.

Resultando: Que recibido a prue
ba el presente recurso y por no ha 
berse negado de contrario los he 
chos que pretendía probar la parte 
te irrente, o figurar en el expedien
te sólo se declaró pertinente la prue
ba del valor del lote en litigio que 
le correspondía al recu rente, que se 
practicó con certificación del Secre
tario del Ayuntamieuto -de Regu- 
miel de la Sierra, en la que hace 
constar que el valor del lote de 
aprovechamientos forestales que co
rresponde a cada vecino, es aproxi
madamente de 8.500 a 13.000 pe . 
setas y no se practicó la prueba pe- 
di la por la. parte coadyuvante de 
unir testimonio de ciertas sentencias 
de este Tribunal que no se hallan 
concretamente señaladas, por lo que 
no se admitió como pertinente la 
prueba, y no estimando el Tribunal

precisa la celebración «de vista pú 
blica, se requirió a las partes para 
que presentaran una nota sucinta 
de los hechos alegados, pruebas 
practicadas y motives jurídicos de 
su apoyo, señalándose por este Tri
bunal el día 8 del corriente, para dis 
cutir y votar la sentencia.

Visto, siendo Ponente el Mag:s 
trado don Alberto Ortega Gorde 
juela.

Vistas, la Ley de lo Contencioso 
Administrativo de 8 de febrero de 
1952, Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935, Estatuto Municipal 
de 8 e marzo de 1924, Ley de Ad
ministración Local de 16 de diciem i 
bre de 1950 Ley de 23 de diciem 
bre del año 1950, Ordenanza de 
23 de mayo de 1949, aprobada 
por Orden Ministerial de 3 de 
noviembre de 1949, di ha Orden y 
demás preceptos de pertinente apli
cación.

Considerando: Que el actor in
terpuso recurso contencioso admi
nistrativo de plena jurisdicción por 
haberse vulnerado por el Ayu ta 
miénto de egumiel ‘de la Si rra 
un derecho de carácter adminis 
trativo, estab ecido anteriormente a 
favor del deman 'ante y que la única 
cuestión a resolver en el p esente 
recurso, es la de eterminar si la Or
denanza reguladora de los aprove
chamientos de bienes comunales del 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra, aprobada por Orden Minis 
terial de 3 dé noviembre de 1949. 
ha de afectar a personas que como 
el recurrente, adquirió la indiscuti
ble con lición de vecino y, como tal, 
había recibido lotes en años ante
riores, esto es, si en definitiva dicha 
Ordenanza tiene o no carácter re 
troa ctivo.

C o isiderando: Que debe preva
lecer la tesis de irretroactividad por 

. los motivos siguientes: Primero. 
Porque la Ley de 23 de diciembre 
de 1948 de que la Ordenanza es 
ccnsecuencia derivada no contiene 
precepto alguno por el que se le 
atribuya efectos retroactivos, antes 
al contrario, de su contenido se in 

fiere, que la intención del legislador, 
es la de regular las situaciones futu
ras Segundo. Porque conforme ala 
legislación anterior, artículos 35 y 
155 de la Ley de 31 de octubre 
de 1935 y concordantes del Es
tatuto Municipal de 8 de marzo de 
1924,bastaba la condición de vecno 
para tener derecho a esos aprove
chamientos y sin duda en aplicación 
de los mismos el Ayuntamiento de
mandado reconoció ese derecho al 
recurrente en años anteriores, lo 
qüe por otra parte ha sido declara
do por este Tribunal en reiteradas 
resoluciones. Tercero. Porque en 
consecuencia, resulta claro que, con 
anterioridad a la entrada en vigor 
de la nueva reglamentación de los 
aprovechamientos comunales, el hoy 
recurrente tenía ya un derecho ad
quirido a disfrutar de ellos, det r- 
minados por el hecho de que había 
gan do-vecindad en R-gumiel de li 
Sierra, y que tuvo lugar bajo el im 
perio de la legis'ación antigua, de 
reí ho adquirido de evidente cara: 
ter patrimonial, que ha je respetar 
se por cuanto su subsistencia no 
contraría la finalidad perseguida 
por la Ley de 23 de diciembre de 

1948,
Fallamos: Que debemos dccarar 

y declaramos haber lugar a la de 
man la de plena jurisdicción ínter 
puesta por don Jesús Santos Mtrm, 
y, en su consecuencia, deb-mos 
revocai y revocimos, en cual» 
afecta a los derecho. del reclamante, 
el sorteo de pinos d • privilegio ) 
subasta celebrado por el Ayunt 
miento de Regumiel de la Sierra en 
24 de diciembre de 195' Por c 
se privó el lote c crespo.idi- 
don Jesús Sanios Mario, declarando 
que dicho señor tiene derecho 1 
percibir él lote de pinos, cual In
demás vecinos de R gumiel, oen 
ficiarios de dicho apruvechami* 
condenando al Ayuntamiento 
Regumiel le la Si rra a es ar y P 
sar por esta d,c atación Y sU 

tividad.
A su tiempo devué vase el exp^ 

diente al Ayuntamiento
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bre, y Oeste o trasera, terreno con
cejil y Florentino Estibadla; valorada 
pericialmente en cinco mil pesetas 

(5 000).
2. a Una heredad en el termino

de Soíaserna, de 12 áreas, linda nor
te Felipe Pérez, Sur cava, Este Emi
liano Berrán y Oeste Martin Barre 
do, valorada en mil cuatrocientas I 
cuarenta pesetas (1 440). ,

3. a Otra heredad en el de Las 
Tablas, de 12 áreas, linda Norte 
Agustín Angulo, Sur ribazo, Este 
Romá Susaeta y Oeste. Florentino 
Estibaliz, valorada en setecientas 
veinte pesetas (t 20).

4 a Otra en el de Antevilla, de 
20 áreas, linda Norte cava, Sur Vic 
tor Araico, Este Cecilio Moraza y 
Oeste Isidoro Angulo, valorada en 
mil seiscientas peseta^ (1600)

5. a Otra en el de Pozas, de 
46 áreas, linda N irte ribazo, Este 
y Sur los, de Torre el de Ribabello 
sa y Oeste Felipe Pé.ez, valorada 
en treis mil setecientas ochenta pese
tas (3.780).

6. a Otra en el Paul Yuso, de
9 áreas, linda Norte, Sur y Oeste J 
Laureano Ló; cz y Este C le nente lo 
rre, valorada en mil doscientas se 
senta peset’S (1.260)

. 7.a Otra en ei de Celadas, de 2.3 
áreas, linda Norte, Isidro Ibañez, 
Sur camin , Este Felipe Pérez y 
Oeste Cecilio Moraza, valorada en 
mí! quinientas pesetas (1.500).

8.a Otra en el de Lagunas, de 
una hectárea y cuatro centiareas, 
linda Norte camino, Sur cava, Este 
Cecilio Moraza'y Oeste Laureano 
López, valorada en ocho mil tres

Miranda fle Ehra
Don José Garra! la Valcárcel, Juez 

de Primera Instancia de esta ciu-' 
dad y su partido,

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado penden 
autos ejecutivos, hoy eñ tramite de 
ejecución de sentencia por la vía 
de apremio, in lados por don Jesús 
Pinedo Montoya, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bur
gos, contra don Dionisio Pinedo Pi
nedo, mayor de edad, casado y ve 
ciño de Miranda, sobre pago de se
senta mil pesetas de principal, más 
gastos y co tas, en cuyos autos, a 
insta, cia de la parte ejecutante.se 
acor ló sacar a pública subasta, por 
■el plazo de vejóte días, los bienes 
embargados al ejecutado, que a 
continuación se descriuen y que son 
los siguientes:

l.° La quinta parte de una casa 
en comunión y su barrio de Abajo, 
señalada con el número 53; ocupa 
una superficie de 84 metros cuadra
dos, proindiviso con su hermano a 
partes iguales; consta de planta fir 
me, piso medio y desván con igual 
parte en un corral unido a la casa; 
linda todo al Norte o derecha en
trando, camino; Sur o izquierda, ca 
He pública; Este o frente, servidum-

.cedencia, con la correspondiente 
certificación a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de 
|a que se unirá certificación al rollo 
de Sala, y se publicará en el «Bule- 
tín Oficial» de la provincia, a los 
efectos legales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-Andrés 
Basanta Silva.- Gaspar Fecnández 
Lomana.-Alberto Ortega.-Ernes- 

Sto Ruiz —Emilio Riano.
La sentencia anterior fue publica

da y notificada a las partes.
Y para que conste y remitir al 

Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia a fin de que tenga 
lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cum- 
p imiento de 'o mandado, expido la 
presente en Burgos, á 12 de marzo 
de 1955.—Joaquín Garde.

9 a Otra en el de Antevilla, de 
17 áreas linda Norte cava, Sur ca
mino, Este Agustín Angu o y Oes
te Isid.o Eguiluz, va orada en mil 
trescientas sesenta pesetas (1.360).

10. Otra en el camino de Riba- 
bellosa.de 20 áreas: linda Norte y 
Este, Isidro Eguiluz; Sur, camino 
para Rivabellosa, y Oeste, Víctor 
Araico, valorada en mil doscientas 
pesetas (1 200).

11. Otra en el de Las Campas,

de 18 áreas; linda Norte y Sur Lau
reano López, y Este y Oeste, Ceci
lio Moraza, valorada en novecientas 
pesetas (900)

12. Otra eft el de. Rollo Ar- 
mentia, de 50 áreas; linda Norte, 
camino; Sur, cava; Este, Cecilio 
Moraz', y Oeste, Agustín Estíbal z, 
valorada en cuatro mil ptas. (4.000).

13. ' Otra'en e.1 de Pozos, de 89 
áreas; linda Norte, ribazo; Sur, la 
divisoria de Miranda de Ebro; Es.te, 
Margarita Foronda, y Oeste, Víctor 
Martínez, valorada en cuatro mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas

I (4.450).
14. Otra en los Campes, de 25 

áreas; linda Norte, Eustaquio Esti
baba, y Sur, Este y Oeste, cavas,

I valorada en mil coseiontas cincuen- 
j ta pes tas (1 250).

15. Otra en camino de M ran
da. de 6 áreas; lin la Norte, camino 
a Miranda; Sur, Constancio T ibali- 
na; Este, Laureano López, y Oeste, 
Estanislao Loizaga valorada e n 
trescientas pesetas (300).

j6. Oirá en el de Los Corrales, 
de 50 áreas, linda Norte Agustín 
Angu o, Francisco Tiepiano y otros, 
5ur i ibazo y Rimó i Súbasela, Este 
Agustín Angulo, Bonifacio Aunzo 
y otro y O.ste Manuel Tuesta,ga
lerada en dos mil quinientas pese 
'tas (2.500)

I 17. Otra en el de Costigueras, 
de 20 áreas, linda Norte cuesta del 
término, Sur ribazo, Este Constan
cio Tobahra y Oeste otra que labra 
Ramón Susaeta, valorada en mil

I pesetas (1 000).
I 18 Otra en el de Lagunas, de 

pesetas veinte céntimos (8 003,20). 50 áreas, linda Norte camino viejo,
K • ■ - ■' Sur ribazo, Este Francisco 1 reptana

y Oeste Antonio Eguiluz, valorada 
en cuatro mil pesetas (4.000).

19. Otra en el de El Prado de 
Antevilla, de 12 áreas, lin la Norte 
el Prado, Sur y Este cavas y Oeste 
el prado, valorada en mil cuatro 
ciernas cuarenta pesetas (1.440)

20. Otra en el de Rollo Armen 
tia, de 10 áreas, 70 centiareas linda 
Norte cava, Sur camino, Este Cons
tancio lobalina y O-ste Víctor

ejecutante.se
bellosa.de
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Martínez, valorada en quinientas 
pesetas (500). \

21. Otra en el de Ladera de Po
rretal o Boroceda, de 16 áreas, lin
da Norte Cecilio Angulo, Sur Félix 
Pérez, Este cava y Oeste terreno de 
pueblo, valorada en mil doscientas 
ochenta pesetas (1.280).

22. Otra en el de Celadas de 
25 áreas, linda Norte camino, Sur 
Pantaleón Barrón, Este Gerardo 
Roa, y Oeste Gregorio Urrecht, 
valorada en mil doscientas cincuen
ta pesetas (1.250).

23. Otra en el de Ladera de 
Evilla, unj suerte de monte para le 
ñas, de 16 áreas, linda Norte Cons
tancio Tobalina, Sur Eustaquio Es- 
tívaliz, Este otra suerte de varios y 
Oeste Manuel Pérez, valorada en 
seiscientas cuarenta pesetas, (640).

Radican las expresadas fincas en 
el pueblo dé Comunión, en el Ayun
tamiento de Salcedo (Alava).

Dicha subasta, que debe tener lu
gar simultáneamente en los Juzga
dos de Primera Instancia de está 
Ciudad de Miranda y Vitoria, el día 
29 de abril próximo a la hora de 
trece, haciéndose constar que el tí
tulo de propiedad obra en la Secre
taria de este Juzgado, cuyo título po
drán examinar los liciiadores, pero 
no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; que para tomar parte en dicha 
subasta los licitadores depositarán 
previamente sobre la mesa oel Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me 
nos al 10 por 100 de la tasación o 
valor de los bienes que sirve de ti
po para la repetida subasta y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Miranda de Ebro a vein
tinueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El Juez de pri
mera instancia, José Garraida. — El 
Secretario, Alfonso Alvarez.

AMC10S WíOMLÉS
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
En cumplimiento de lo preveni 

do en el Reglamento de 18 de abril 
1912, en la tercera decenade mayo 

próximo, se celebrarán en esta 
Audiencia exámenes de aspirantes a 
Procuradores.

Las instancias se presentarán en 
esta Audiencia debidamente reinte
gradas, en los quince primeros días 
del mes de abril, acompañando los 
documentos que se indican en el 
mencionado Reglamento.

Burgos, 29 de marzo de 1955.— 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento pleno jen la sesión 
celebrada al día 1.1 de marzo 
de 1955.

^Preside el limo. Sr. D. Flo
rentino R. Díaz Reig, asistiendo 
don Fernando Dancausa de Miguel, 
don Eduardo Conde Merino, don 
Carlos Arangúena García-Inés, don 
Carlos Plaza Barrio, don Arturo 
Seligrat Delgado, don Mariano Pé
rez López, don Emilio Villalaín 
Rodero, don Gerardo de Mateo 
Merino y don José María Sanz 
Briones, Tenientes de Alcalde; don 
Alejandro Martín Cortezón y don 
Blas Fernández Sanz, Capitulares; 
don Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario General de la Ex
celentísima Corporación y don Car
los López Zárate, Interventor de 
Fondos accidental.

Se abrio la sesión a las veintiuna 
horas, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
ce*ebrada.el 6 de febrero pasado.

2. Amortizar, mediante sorteo, 
setenta obligaciones municipales de 
la Leuda del 5 por 100, emisión 
1941.

3. Idem, ídem, ciento ochenta 
Obligaciones municipales de la 
Deuda del 4,5 por 100, emisión 
1949.

Proposiciones de la Alcaldía

4. Volver a las Comisiones in
formantes una propuesta sobre con

tribución del Ayuntamiento , L 
suscripción para el Homenaje &. 
cional a don José Calvo Sotelo.

5. Ceder gratuitamente al £sta. 
do las casas números 30 y 32 de h 
calle de Fernán González, adquirí’ 
das por el Ayuntamiento, para que 
se pueda instalar un Archivo histó
rico provincial.

6. Dar de baja en la Comisión 
de Sanidad al Capitular don Emilio 
Arroyo, pasándole a la de Propie
dades, y nombrar Vocal de la de 
Sanidad a don Alvaro Ruiz.

7. Personarse la Corporación 
en el recurso contencioso-adminis- 
trativo promovido por don Floren
tino de Lope, contra acuerdo del 
antiguo Ayuntamiento de Gamonal, 
por el que se le desestimó la peti
ción para establecer un depósito 
administrativo.

8. Conceder la Medalla de Oro 
de la ciudad al limo, señor don 
Juan José Fern^ndez-Villa y Dorbe.

9. Aprobar los diseños y distin
tivos de solapa, así como de las me
dallas que han de imponerse a los 
agraciados con Distinciones Hono
ríficas.

10. Quedar enterada la Corpo
ración de un Decreto de la Alcal
día, designando las Secciones de 
Quintas.

DICTAMENES

Administración de Propiedades
11. Proceder a! inmediato res

cate del Vivero de la Quinta y Fi
nar contiguo, cedidos en 1935 a la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, compensándose a esta con 
la cantidad de 150.000 pesetas.

"Beneficencia
12. Organizar una Tómbola a 

beneficio del Hospital de San Juao 
y Casa Refugio, durante las proxi 
mas fiestas de San Pedro y Sao 

Pablo.
13. Acepsar un legado dejaoo

al Hospital de San Juan y Ca» 
Refugio por don Filadelfo Castri o 

Martín (q. e. p. d.). R
14. Aprobar el Padrón de 

neficencia para 1955.



gobierno
15-16. Modificar los acuerdos 

de 28 de enero último, concedien
do la Distinción Honorífica de "Ve
cino esclarecido de Burgos» al Re
verendo señor don Luciano Huido- 
bro Serna y al Rvdo. Heamano 
Ausencio, Marista, en el sentido de 
otorgarles la Distinción de «Burga- 
Ies esclarecido», por ser los mismos 
de la provincia de Burgos.

'Hacienda
17. Adquirir a doña Carmen 

Loma una finca que posee en el 
término de Fuentes Blancas, para 
repoblación forestal.

18. Anunciar subasta para ena
jenación de tres solares en la zona 
délos Vadillos.

19. Aprobar el expediente de 
contribuciones especiales por alcan
tarillado en la calle de Santa Ana, 
y exponerle al público para recla
maciones.

20. Aprobar las condiciones que 
lian de regir en la subasta de un 
solar en la calle de San Pedro de 
Cardeña.

'Hacienda y Presupuestos

21. Aprobar definitivamente el 
Presupuesto extraordinario para 
obras de adaptación de los locales 
sitos en el Hospital del Bey a las 
necesidades de las Hijas de la Cari
dad, del Hospital de San Juan, que 
asciende a la cantidad de pesetas, 
275.662,27.

'Entran en el Salón los señores 
Ruiz, Iturriaga, Arroyo Alcalde y 
Arroyo Arroyo).

Obras Públicas1

22-23, Aprobar y ejecutar los 
proyectos de construcción de fiela
tos en las carreteras de Madrid a 
Irán,

24. Señalar partida del Presu
puesto extraordinario para Grandes 

ras, para el pago de las de am
pliación de la anchura del paso su
perior sobre el ferrocarril, en la 
Avenida de! Hospicio.

■ -olicitar del Ministerio de 
ras Públicas diversos auxilios 

P a e proyecto de prolongación 
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del Colector Norte, segundo tramo, 
comprometiéndose el Ayuntamien
to a hacer entrega de los terrenos 
necesarios y a contribuir a la ejecu
ción de las obras.

26-28. Aprobar y ejecutar pro
yectos de pavimentación de aceras 
y pasos para peatones en las calles 
de Melchor Prieto, Pisones, Rey 
Don Pedro y Villarcayo, mediante 
subasta.

Personal
29. Reconocer a diversos fun

cionarios, a efectos de quinquenios 
'y derechos pasivos, el tiempo en 
que permznecieron separados del 
servicio como consecuencia de san 
ciones por depuración político- 
social.

30. Elevar a 6.000 pesetas anua
les la gratificación de Jefatura del 
Archivero Bibliotecario don Gon
zalo Diez de la Lastra.

Se levantó la sesión siendo las 
veintidós horas y treinta minutos.

Burgos, 16 de marzo de 1955.— 
El Secretario, Manuel de Benavides 
v de la Pola.—V.° B.°: El Alcalde, 
Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Mamolar
Confeccionadas las cuentas mu

nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio último 
de 1954, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría del mismo, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión, por plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo y 
ocho días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de confor
midad con lo previsto en el párrafo 
2.° riel artícu'o 773 de la Lev.de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Mamolar, 28 de marzo de 1955. 
El Alaalde, Elias Bartolomé.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arauzo de Miel, Hacinas, Quin- 
tanaélez, Hortigúela, Mambrillas de 

Lara, Tapia de Villadiego, Villan- 
gómez, Nebreda, Cebrecos, Villalba 
de Duero, La Aguilera, Barcina de 
los Montes, Avellanosa de Muñó, 
Zumel, La Nuez de Abajo, Mansi- 
11a de Burgos y Mahamud.

Alcaldía de Sedaño
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 655 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones crean convenientes ante la 
Delegación de Hacienda, por con 
ducto de este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades compren
didas en el artículo 656 y por las 
causas enumeradas en el articulo 
657 de la mencionada Ley, en ar
monía, con lo establecido en el ar. 
tículo 189 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, advirtiendo que transcurrido, 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Sedaño, 25 de marzo de 1955.— 
El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Presiden
tes denlas Juntas vecinales de Ro 
bredo de Losa, Hoz de Valdivielso, 
Villanueva de los Montes y Tarta- 
lés de los Moníes.

Alcaldía de Bahabón de Esgueva
Habiendo sido formado por este 

Ayuntamiento el padrón de plagas 
del campo, correspondiente al ac
tual ejercicio de 1955, se expone 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
á contar desde esta fecha, con obje
to de que los contribuyentes puedan 
examinarle y .hacer, dentro del pla
zo fijado, las reclamaciones qué 
crean conveniente?.

Bahabón de Esgueva, 31 de mar
zo de 1955.—El Alcalde, Benedic
to Ay ala.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Haza, Garrías, Bañuelos de Bu- 

‘ reba y Oquillas.

Lev.de
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Alcaldía de Torresandlno
Confeccionado el apéndice o rec

tificación del padrón de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre 
último se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
durante los cuales puede ser exa 
minado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que se 
crean justas, pues transcurrido que 
sea no se admitirá ninguna.

Torresandino, 20 de marzo de 
1955. —El Alcalde, Alejandro Sanz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa Inés, Bozóo, Santa Gadea 
del Cid, La Aguilera, Villalba de 
Duero, La Gallega y Mahamud.

Alcaldía de Los Altos-Dobro
Como comprendido en el caso 

5.° del artículo 66 del vigente Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se halla incluido 
en el alistamiento de este distrito 
para el reemplazo de 1955, el mozo 
Francisco Huidobro Martínez, hijo 
de Agapito e Hilaria, el que según 
manifestación de su padre, se en
cuentra en La Argentina (América); 
por el presente se le cita para que 
remita la documentación necasaria 
para poder ser clasificado, antes del 
27 del actual, advertido que, de no 
remitida será declarado prófugo.

Los Altos-Dobro, a 21 de marzo 
de 1955.—El Alcalde, Iñigo Co
rrales.

Alcaldía de Quintanalara
A fin de que la Junta Pericial de 

este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y edificios y solares de 
este municipio, para el próximo año 
de 1956, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración por su riqueza por dicho 
concepto presenten en la Secretaría 
dal Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles relaciones 
con su cabida, linderos, clase y tér
mino donde radican, documento 

que acredite la adquisición de la 
finca y pago de derechos reales a la 
Hacienda Pública, y reintegradas 
ct n arreglo a la Ley del Timbre. 
Transcurrido el plazo marcado y sin 
los requisitos enumerados, no ,se 
edmitirá ninguna.

Quintanalara, 26 de marzo de 
1955.— El Alcalde, Ruperto Gil.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Zadornil.

Alcaldía de Villalba de Deere
Instruido expediente de ha1 ilita- , 

ción de créditos, sin transferencia, 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado 3.° del 
articulo 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Villalda de Duero, 29 de marzo 
de 1955.—El Alcalde.

Alcaldía de Roa
Declarados firmes y ejecutivos, 

por no haberse presentado en coi' 
tra ninguna reclamación, dúrantetl 
periodo de información pública de 
quince días hábiles, a que fueron 
sometidos, todos los padrones ji 
los diferentes arbitrios, derechos, la- 

sas y exacciones, correspondientes 
al presente año, la recaudación de 
sus cuotas, en período voluntario, 
tendrá lugar por el personal al ser
vicio municipal en el fielato déla 
Puerta del Palacio, durante las ho
ras de diez de la mañana a las dos 
de la tarde, de todos los dias labo
rables, del 5 al 20, ambos inclusive, 
del mes de abril próximo, y que 
una vez transcurridos incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 
100, según determina el articulo 63 
del vigente Estatuto de Fecaudación.

Roa, 30 de marzo de 1955.—El 
Alcalde, Claudio Calvo Hernández.

ANUNCIOS PARTICULARES
RECIBA DE BURGOS, S. A.

msiniBuiDonA ni <ibemero>
Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas de esta Sociedad a Junta General 

Ordinaria, que sé celebrara en Burgos ^el día 23 de abrila las doce y 

treinta horas en el domicilio social de esta Sociedad, calle Madrid, nume
ro 1, al objeto de someter a su examen y aprobación la Memoria, Balan
ce y Distribución de Beneficios del Ejercicio de 1954, designación de 

Censores de Cuentas para el Ejercicio de 1955 y adopción de los acuer

dos que. procedan con arreglo a las disposiciones en vigor.
Podrán asistir a la Junta aquellos Accionistas que acrediten su cali

dad de tales, exhibiendo los títulos que posean, o el resguardo de su de 

pósito, en la Sucursal del Banco de Bilbao de esta Plaza o en las Oficina 
de esta Sociedad, con cinco días de antelación a la reunión, donde se les 

proveerá de la oportuna tarjeta de asistencia.
Durante los quince días anteriores a la celebración de la Junta, c 

rán a disposición de los señores Accionistas la Memoria, Balance y Cuc 
tas del Ejercicio, así como la propuesta de la Distribución de Benefic 

y el Informe de los Accionistas Censores-.

Burgos, 30 de marzo 1955.—El Consejo de Administración.


